


CONTESTACIÓN DEMANDA - 25000234200020200041500 - RAFAEL ALBERTO GARCÍA ADARVE
Jhon Fredy Cortés Salazar <jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/07/2022 4:20 PM
Para:

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

Yoligar70@gmail.com <Yoligar70@gmail.com>;
Angie Lisseth Guerrero Cardozo <aguerrerca@deaj.ramajudicial.gov.co>;
contestacionesradicadasdeaj@gmail.com <contestacionesradicadasdeaj@gmail.com>

Magistrado/Conjuez 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SALA TRANSITORIA 
M.P. Luis Eduardo Pineda Palomino 
Sección Segunda -Subsección “E”  
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
yoligar70@gmail.com 
E.S.D. 
 
Referencia:     Expediente: 250002342000202000415-00 

Naturaleza: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: RAFAEL ALBERTO GARCÍA ADARVE 
Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL   

Jhon F. Cortés Salazar, en mi condición de apoderado de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL en el proceso
de la referencia; de manera respetuosa me permito adjuntar, dentro del término legal establecido,
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA; asimismo adjunto:

Poder otorgado con sus respectivos anexos. 

Certificado de tiempo de servicios de la parte demandante. 

Cordialmente, 

JHON F. CORTÉS SALAZAR
C.C. 80.013.362 de Bogotá D.C.
T.P. 305.261 del C. S. de la J. 
Profesional Universitario
División Procesos - UAL 
Dirección Ejecu�va de Administración Judicial
jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D. C., 29 de junio de 2022

Magistrado/Conjuez

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SALA TRANSITORIA

M.P. Luis Eduardo Pineda Palomino

Sección Segunda -Subsección “E”

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co

yoligar70@gmail.com

E.S.D.

Referencia:  Expediente: 250002342000202000415-00

Naturaleza: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: RAFAEL ALBERTO GARCÍA ADARVE

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Jhon F. Cortés Salazar, identificado con cédula 80.013.362 de Bogotá y con T.P. 305.261

del C.S. de la J., en mi condición de apoderado de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL en el

proceso de la referencia, de conformidad con el poder conferido por la Directora de la

División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial, quien tiene delegada la función de representación judicial y

extrajudicial de la entidad, la cual fue otorgada mediante Resolución No. 5393 del 16 de

agosto de 2017; de manera respetuosa me permito presentar, dentro del término legal

establecido, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, bajo los argumentos que se pasan a

exponer:

I. A LAS PRETENSIONES

 

Me opongo a todas las declaraciones y condenas solicitadas en el líbelo de la demanda, y

solicito se absuelva de las mismas a la Entidad que represento, declarando probadas las

excepciones que se proponen en el acápite correspondiente. 

 

II. A LOS HECHOS

 

En relación con los hechos, la entidad demandada únicamente acepta los relativos a los

cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, así como los extremos

temporales que se encuentren debidamente soportados documentalmente.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com


Hoja No.2

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador - 3127011 www.ramajudicial.gov.co

Así mismo, se aceptan los relacionados con la presentación de la petición en sede

administrativa, la expedición de los actos que hoy emergen como acusados, y el trámite de

conciliación prejudicial, adelantado ante la Procuraduría General de la Nación. 

 

Frente a los demás hechos presentados en la demanda, es pertinente advertir al Despacho

que se tratan de enunciaciones normativas, jurisprudenciales y apreciaciones subjetivas de

la apoderada de la parte actora. 

III. RAZONES DE LA DEFENSA

1. DE LA BONIFICACIÓN POR COMPENSACIÓN - DECRETO 610 DE 1998

El Decreto 610 de marzo 26 de 1998, creó la Bonificación por Compensación y en sus

apartes pertinentes, dispuso:

“Para el año que corresponda a la vigencia fiscal para la cual se apruebe por primera vez la

apropiación presupuestal correspondiente, se aplicará un ajuste a los ingresos laborales que

iguale al sesenta por ciento (60%) de lo que por todo concepto devenguen los Magistrados del

Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional

y del Consejo de Estado.

Para la vigencia fiscal siguiente, el ajuste igualará al setenta por ciento (70%) de lo que por

todo concepto devenguen los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte

Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado.

A partir del año correspondiente a la tercera vigencia fiscal, los ingresos laborales serán igual

al ochenta por ciento (80%) de lo que por todo concepto devenguen anualmente los

Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la

Corte Constitucional y del Consejo de Estado.” (…)

“Artículo 1°. Créase, para los funcionarios enunciados en el artículo 2° del presente decreto,

una Bonificación por Compensación, con carácter permanente, que sumada a la prima

especial de servicios y a los demás ingresos laborales actuales iguale al sesenta por ciento

(60%) de los ingresos laborales que por todo concepto perciben los Magistrados de la Corte

Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional y Consejo Superior de la

Judicatura. (...)

Artículo 2°. La Bonificación por Compensación de que trata el artículo anterior, se aplicará a

los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso Administrativo,

Nacional y Superior Militar; a los Magistrados Auxiliares de la Corte Suprema de Justicia, la

Corte Constitucional, y el Consejo de Estado; a los Fiscales y jefes de Unidad ante el Tribunal

Nacional; a los Fiscales de Tribunal Superior Militar, los Fiscales ante el Tribunal de Distrito, y

los jefes de Unidad de Fiscalía ante Tribunal de Distrito."
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Posteriormente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2668 de diciembre 31 de 1.998,

cuyo artículo primero, dispuso derogar el Decreto 610 de 1998 y el Decreto 1239 de 1998.

Mediante sentencia de fecha 25 de septiembre de 2001, el Consejo de Estado declaró la

nulidad del Decreto 2668 de 1998, al considerar que este se apartaba de las normas

constitucionales que protegen el derecho fundamental al trabajo, porque violaba los

derechos y prestaciones sociales de los Magistrados de Tribunal, amén que estaba en

contradicción con la Ley 4ª de 1992 (respecto de las condiciones específicas que señala el

artículo 2° de esa normatividad), por no ajustarse al régimen contemplado en el artículo 150

de la Carta, además que estaba falsamente motivado.

En razón de la declaratoria de nulidad del Decreto 2668 de 1998, revivió con todas sus

consecuencias jurídicas y patrimoniales del Decreto 610 de 1998, puesto que en el fallo del

Consejo de Estado ello se dejó anotado, a pesar de la expedición del Decreto 664 de 1999,

ya que en este se reajustaba la bonificación por compensación pero no se respetaban los

porcentajes del 60% (año 1999), 70% (año 2000) y 80% (año 2001 y subsiguientes) de lo

que por todo concepto devengaban los Magistrados de Altas Cortes, siendo ello aplicable

por ser la normativa más favorable al trabajador conforme lo establecido en el artículo 53 de

la C.N.

Luego, el Gobierno en ejercicio de las facultades legales conferidas en la ley 4ª de 1992,

expidió el Decreto 4040 del 3 de diciembre de 2004, en el cual le cambian la denominación

permanente reconocida por el Decreto 610 de 1998, y la denominan gestión judicial, pero en

todo caso BONIFICACIÓN, que sumada a la asignación básica y demás ingresos laborales

igualara el 70% de lo que por todo concepto devengaban anualmente los magistrados de las

altas cortes, para los cargos taxativamente descritos en el artículo 1º de dicha norma.

Este último decreto otorgó la opción de acogerse a este, si antes del 31 de diciembre de

2004, se celebraba un contrato de transacción o se portaba copia del memorial en que se

hubiese presentado el desistimiento del proceso que se hubiese interpuesto, radicado ante

la autoridad judicial respectiva.

Teniendo en cuenta la disyuntiva existente respecto del reconocimiento de la bonificación

por compensación y la bonificación por gestión judicial, respecto de este tema, mediante

sentencia proferida el 14 de diciembre de 2011, la Sala de lo Contencioso Administrativo del

Consejo de Estado, -Sección Segunda, Sala de Conjueces, en conocimiento de la acción

de nulidad interpuesta por el señor JAIRO HERNÁN VALCARCEL y otro, expediente

radicado con el No. 11001-03-25-000-2005-00244-01, NI 10067-2005, con ponencia del

Conjuez Dr. CARLOS ARTURO ORJUELA GÓNGORA, Falló: “…Decretase la nulidad del

Decreto 4040 del 3 de diciembre de 2004, por el cual se crea una bonificación de gestión

judicial para los magistrados de tribunal y otros funcionarios….”. Dicha providencia quedó

ejecutoriada el 26 de enero de 2012.
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Los principales argumentos esgrimidos por la Sala de Conjueces, al declarar la nulidad del

Decreto 4040 de 2004, fueron:

El Decreto 4040 de 2004 viola los tratados internacionales suscritos por Colombia, y por

tanto viola el bloque de constitucionalidad en cuanto no respeta la prevalencia en el orden

interno de los tratados que reconocen derechos humanos, como los reconocidos por la

Convención Americana de derechos Humanos en sus artículos 26 sobre el desarrollo

progresivo de los derechos, y el 7°, que consagra como condiciones justas y equitativas

“un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción”; convención

debidamente suscrita por el país.

Los Decretos 610 de 1998 y 4040 de 2004 estuvieron vigentes simultáneamente, durante

un tiempo, de manera que crearon en su momento, dos regímenes laborales en lo referente

al monto de la asignación mensual, para unos servidores que debían tener el mismo

régimen y remuneración.

En cuanto a la transacción que fue suscrita por los servidores beneficiarios del 4040,

expresa que la misma, carece de eficacia jurídica, por ser contraria a la Constitución por

cuanto afectó el contenido mínimo NO disponible del derecho laboral comprometido y el

derecho a la igualdad.

Para la Sala de Conjueces del Consejo de Estado, es claro que los beneficiarios del Decreto

4040, venían cobijados por el Decreto 610, de manera que la norma aplicable, a partir de la

ejecutoria de la sentencia de nulidad del Decreto 4040 de 2004, será el Decreto 610 de

1998, y en ese sentido, a partir del 30 de enero de 2012, día hábil siguiente a la desfijación

del edicto a través del cual, se notificó la providencia, la Dirección Ejecutiva y sus

Direcciones Seccionales debieron pagar la bonificación a los magistrados de los Tribunales

Superiores de Distrito Judicial, Contencioso Administrativo, a los Magistrados Auxiliares de

la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, y el Consejo de Estado.

Es así que en virtud a lo dispuesto en el Decreto 1102 de 2012 “por el cual se modifica la

bonificación por compensación para los Magistrados de Tribunal y otros funcionarios”, se

reconoció por nómina la Bonificación por Compensación en el 80% a todos los beneficiarios,

desde el 27 de enero de 2012.

2. DE LA INCIDENCIA EN LA BONIFICACIÓN POR COMPENSACIÓN DE LA

RELIQUIDACIÓN DE LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS (ART. 15 LEY 4 DE 1992),

CON LA INCLUSIÓN DE CESANTÍAS DEL CONGRESISTA – SENTENCIA DE

UNIFICACIÓN

Frente a la pretensión de reconocimiento y pago del 80% de lo que por todo concepto

devenga un Magistrado de Alta Corte, al tener que incluir en el cálculo de la prima especial
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de servicios establecida en el artículo 15 de la Ley 4ª de 19921, las cesantías del congresista,

lo cual incide en el cálculo de la Bonificación por compensación, debe indicarse que la prima

especial fue regulada a favor, entre otros, de todos los Magistrados de las Altas Cortes, sin

carácter salarial y, la cual, sumada a los demás ingresos laborales igualen a los percibidos

en su totalidad a los Congresistas de la República, sin que los superen.

Así mismo, el Decreto 10 del 7 de enero de 1993, a través del cual se regula la prima especial

de servicios, de que trata el artículo 15 de la Ley 4ª del 18 de mayo de 1992, indicó en su

artículo segundo:

“Para establecer la prima especial de servicios prevista en el presente decreto, se entiende que

los ingresos laborales totales anuales percibidos por los miembros del congreso son los de

carácter permanente, incluyendo la prima de navidad”. (Se destaca)

De acuerdo con lo anterior, se entiende que la prima especial de servicios (i) será igual a la

diferencia entre los ingresos laborales totales anuales recibidos por los miembros del

Congreso y los que devenguen los funcionarios que tienen derecho a ella; (ii) que se

entiende que los ingresos laborales anuales percibidos por los Miembros del Congreso son

los de carácter permanente, incluyendo la prima de navidad, y (iii) que la prima se pagará

mensualmente y no tiene carácter salarial.

En la sentencia de unificación del 18 de mayo de 20162, señaló que las cesantías de los

congresistas también deben ser tenidas en cuenta para calcular la prima especial de

servicios del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, lo cual, a su vez, incide en el cálculo de la

bonificación por compensación. Así lo precisó:

“Las cesantías percibidas por los miembros del Congreso de la República han sido

consideradas ingresos laborales anuales permanentes por la jurisprudencia del Consejo de

Estado en ocasiones anteriores3, lo que tiene plena razón de ser pues se trata de una

erogación que realiza el empleador anualmente a favor de su trabajador y que se causa por

cada día de trabajo del empleado.

1 “ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte
Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, el Procurador General de la Nación, el
Contralor General de la República, el Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y el Registrador
Nacional del Estado Civil, tendrán una prima especial de servicios, sin carácter salarial, que sumada a los
demás ingresos laborales, igualen a los percibidos en su totalidad, por los miembros del Congreso, sin que en
ningún caso los supere. El Gobierno podrá fijar la misma prima para los Ministros de Despacho, los Generales
y Almirantes de la Fuerza Pública.
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La remuneración, prestaciones sociales y los demás derechos labores de los
Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo
Superior de la Judicatura y los Fiscales de Estado serán idénticos.”
2Dictada por la Sala Plena de Conjueces del Consejo de Estado, Exp. 250002325000201000246-2 (0845-2015),
demandante Dr. JORGE LUIS QUIROZ ALEMAN y otros, con ponencia del Conjuez JORGE IVAN ACUÑA
ARRIETA
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sala de Conjueces, Sentencia de
4 de mayo de 2009, Rad. No. 250002325000200405209 02, C.P., Dr. Luis Fernando Velandia Rodríguez
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De allí que esta corporación haya concluido que el auxilio de cesantías debe ser tenido en

cuenta para realizar la liquidación de la prima especial de servicios de los funcionarios

mencionados en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, quienes tienen derecho a percibir una

suma equivalente a lo que por todo concepto devengan los congresistas.

Este régimen tiene una clara incidencia en la determinación de la bonificación por

compensación de los servidores públicos que se encuentran sujetos al Decreto 610 de 1998

pues el mismo, de manera semejante al artículo 1º del Decreto 10 de 1993, previó la

nivelación salarial al 60%, 70% y 80% “… de lo que por todo concepto devenguen los

Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte

Suprema de Justicia y del Consejo de Estado” (subraya fuera del texto), para los años 1998,

1999, 2000 y siguientes, respectivamente.

En este sentido, y teniendo en cuenta que la prima especial de servicios no solo es un ingreso

laboral sino que también cuenta con un carácter salarial limitado en atención a lo decidido por

la Corte Constitucional en la sentencia C-681 del 6 de agosto de 2003, habría que señalarse

que no existen razones para que se haga abstracción de la misma, o de cualquiera de los

factores que se tienen en cuenta para su liquidación, al momento de fijar el monto a cancelar

por concepto de bonificación por compensación a favor de los servidores mencionados en el

artículo 2º del Decreto 610 de 1998.

Teniendo en cuenta que la prima especial de servicios no solo es un ingreso laboral que

perciben los Magistrados de las Altas Cortes, sino que además “… constituirá factor de

salario solo para la cotización y liquidación de la pensión de jubilación de acuerdo con las

normas nacionales vigentes que regulan el régimen prestacional de los funcionarios

señalados”4, y que el Decreto 610 de 1998 garantiza que sus beneficiarios perciban un

porcentaje del total de ingresos laborales devengados por estos funcionarios, también se

debe concluir que es necesario que el monto percibido por los Magistrados de las Altas

Cortes por este concepto, y que haya sido liquidado teniendo en cuenta las cesantías

percibidas por los Congresistas, debe ser un factor para determinar el valor de la bonificación

por compensación a la que tiene derecho el actor.”

Por consiguiente, hay lugar a la reliquidación de la prima especial de servicios regulada en

el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 con la inclusión de las cesantías de los congresistas (a la

cual tienen derecho los Magistrados de las Altas Cortes), y a reconocer su incidencia en la

bonificación por compensación (cuyos beneficiarios son los Magistrados de los Tribunales y

cargos equivalentes).

2.1. De la prescripción de la incidencia de la Prima Especial del artículo 15 de la Ley 4ª

de 1992

Es de señalar de entrada que en la sentencia de unificación del 18 de mayo de 2016, la

decisión sobre la prescripción está referida netamente a la bonificación por compensación,

4 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-681 del 6 de agosto de 2003, C.P., Dra. Ligia Galvis Ortiz
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en tanto se sustenta en la declaratoria de nulidad del decreto 4040 de 2004, que creó la

bonificación por gestión judicial. Y, si bien en sentencia de unificación de 2 de septiembre de

2009, se morigeró la tesis, también se centró en el análisis de la coexistencia de normas

sobre la bonificación por compensación y bonificación por gestión judicial. Por tanto, los

razonamientos jurídicos allí plasmados no pueden hacerse extensivos a la reliquidación de

la prima especial del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992.

Lo anterior teniendo en cuenta que los dos derechos tienen origen fáctico y jurídico

diferente, verbigracia, la bonificación por compensación liquidada con el 80% de los

ingresos laborales anuales de los Magistrados de Altas Cortes, tiene su origen en la

coexistente vigencia de los Decretos 610 de 1998 y 4040 de 2004, y la posterior declaratoria

de nulidad este último estatuto; mientras que, la prima especial de servicios de Magistrados

de Altas Cortes tiene existencia desde la Ley 4ª de 1992 (artículo 15) y el Decreto 10 de

1993, y frente a ello no ha existido discusión alguna, ni dualidad jurídica como en el primer

caso.

Sumado a lo anterior, la sentencia de unificación no precisó que la regla fijada para el

cómputo de la prescripción de los derechos que se originan del reconocimiento de la

bonificación por compensación en el 80% de los ingresos laborales anuales de los

Magistrados de Altas Cortes se extendiera o aplicara a las reclamaciones que se inicien

para que la bonificación por compensación sea reliquidada incluida la incidencia de la

reliquidación de la prima especial de servicios (artículo 15 Ley 4ª ) con las cesantías de los

congresistas.

Y, es que de entenderse que la tesis de prescripción sentada en la mentada sentencia de

unificación de 18 de mayo de 2016, morigerada en sentencia de unificación de 2 de

septiembre de 2019, se extiende también a la incidencia de la reliquidación de la prima

especial del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 en la bonificación por compensación, generaría

una desigualdad injustificada e irrazonable en relación con los Magistrados de Alta Corte

que también reclaman la reliquidación de dicha prima especial, a quienes sí se les aplica la

regla general de prescripción trienal.

En ese sentido, en asuntos relacionados con la reliquidación de la prima especial del

artículo 15 (con la inclusión de las cesantías devengadas por los congresistas), o la

incidencia de dicho emolumento en la liquidación de la bonificación por compensación,

debe aplicarse la regla general de la prescripción trienal, por lo que el interesado cuenta con

tres años para reclamar su derecho desde su vinculación, momento a partir de la cual se

hace exigible el derecho.

Por lo tanto, para las pretensiones que tengan por objeto que la bonificación por

compensación sea reliquidada incluyendo la incidencia de la reliquidación de la prima

especial de servicios con las cesantías de los congresistas, se mantiene la regla general de

prescripción trienal de los derechos laborales, de 3 años contados a partir de la
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exigibilidad del derecho; por lo tanto, dado que la parte actora reclamó los periodos

comprendidos del 01 de noviembre de 2007 al 01 de diciembre de 2015, como

Magistrado Auxiliar y del 02 de diciembre de 2015 al 04 de abril de 2016, como

Magistrado de Alta Corte; se debe tener en cuenta la fecha de radicación de la

reclamación ante esta entidad, esto es, el 19 de julio de 2016; es decir, que lo

reclamado anterior al 19 de julio de 2013, se encuentra prescrito.

2.2. De la Circular DEAJC19-68

Considerando que, con anterioridad a agosto de 2019, por temas presupuestales, no era

posible para la DEAJ conciliar el pago de la incidencia de la bonificación por compensación,

para los funcionarios con derecho, que se encontrarán activos en nómina, la Dirección

Ejecutiva de Administración judicial, mediante Circular DEAJC19-68, indicó que:

“Como consecuencia de los efectos vinculantes de la Sentencia de Unificación de la Sala de

Conjueces de la Sección Segunda del Consejo de Estado, proferida el 18 de mayo de 2016, el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, autorizó el traslado presupuestal que le permite a la

Administración Judicial proceder al reconocimiento y pago de la prima especial de servicios

del artículo 15 de la Ley 4 de 1992 para Magistrados de Altas Cortes y otros dignatarios con la

inclusión de las cesantías percibidas por los congresistas y el de su incidencia en la

bonificación por compensación establecida para Magistrados de Tribunal y demás cargos

homólogos.

Por lo anterior, se procederá a incluir en el cálculo para determinar los valores del concepto de

prima especial de servicios art. 15 de la Ley 4 de 1992 y bonificación por compensación, el

valor de las cesantías que perciben anualmente los congresistas, en los términos de la

sentencia citada.

Para tal fin, la Unidad de Recursos Humanos, en la base de la certificación que expida el

pagador del Senado de la República y la información que sobre cesantías de los congresistas

remita el Fondo de Previsión Social del Congreso, actualizará los montos a reconocer y pagar

por cada uno de los mencionados conceptos, a partir de la nómina de agosto de 2019”.

Así las cosas, a partir del mes de agosto de 2019, dicha diferencia se empezó a pagar por

nómina.

3. DEL ÁNIMO CONCILIATORIO DE LA ENTIDAD DEMANDADA

Atendiendo los efectos vinculantes de las Sentencias de Unificación del Consejo de Estado

y en aras de prevenir los exagerados incrementos de las sumas pagadas por indexaciones

e intereses, así como con la finalidad de propender por una mayor efectividad e igualdad de

los derechos de los administrados y para contribuir a que se disminuya la litigiosidad en los

diferentes estrados judiciales así como congestión judicial, aunado al hecho de disminuir

con ella el impacto de posibles daños antijurídicos, resulta pertinente indicar que a la



Hoja No.9

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador - 3127011 www.ramajudicial.gov.co

entidad le asiste ánimo conciliatorio en el presente caso, en cuanto a las pretensiones:

i) encaminada a la diferencia de la Bonificación por Compensación teniendo en cuenta la

incidencia la reliquidación de la Prima Especial del artículo 15 de la Ley 4° de 1992, con la

inclusión de las cesantías de los Congresistas, desde el 19 de julio de 2013 hasta el 01 de

diciembre de 2015 como Magistrado Auxiliar y, ii) que señala que el auxilio de cesantías

que perciben los congresistas debe ser tenido en cuenta para la liquidación de la Prima

Especial enunciada en el artículo 15 ibidem, desde el 02 de diciembre de 2015 al 3 de abril

de 2016, en el cargo de Magistrado de Alta Corte, advirtiendo, que la fórmula conciliatoria

que se propondrá será por los periodos que no fueron afectados por la prescripción, como

se expondrá en la correspondiente excepción en el siguiente acápite.

IV. EXCEPCIONES

1. PRESCRIPCIÓN:

El demandante reclama la reliquidación de la diferencia de la Bonificación por

Compensación teniendo en cuenta la incidencia la reliquidación de la Prima Especial del

artículo 15 de la Ley 4° de 1992 con la inclusión de las cesantías de los Congresistas, desde

el 19 de julio de 2013 hasta el 01 de diciembre de 2015 como Magistrado Auxiliar, como

también pretende que el auxilio de cesantías que perciben los congresistas debe ser tenido

en cuenta para la liquidación de la Prima Especial enunciada en el artículo 15 ibidem, desde

el 02 de diciembre de 2015 al 3 de abril de 2016, en el cargo de Magistrado de Alta Corte

2.1. en la incidencia en la bonificación por compensación de la reliquidación de la

prima especial del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992

1. El demandante ha prestado sus servicios en la Rama Judicial, de la siguiente manera:

Se observa que la fecha de reclamación administrativa encaminada a la obtención del

reconocimiento y pago de la incidencia de la prima especial de servicios del artículo 15 de la
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Ley 4ª de 1992, con la inclusión de las cesantías de los Congresistas, fue radicada el 19 de

julio de 2016, es decir, que los periodos reclamados con anterioridad al 16 de julio de

2013, se encuentran prescritos, ya que no se radicó la petición dentro de los tres años

siguientes a la causación del derecho.

2. INNOMINADA: Prevista en el inciso segundo del artículo 187 del C.P.A.C.A., esto es,

“sobre cualquiera otra que el fallador encuentra probada”. 

V. PRUEBAS

Comedidamente solicito al Honorable Conjuez, decretar las pruebas de oficio que

considere pertinentes y útiles en el proceso y tener en cuenta los antecedentes

administrativos adjuntos con el escrito demandatorio, que son: copia del derecho de

petición, el acto administrativo enjuiciado, la constancia que incluye los tiempos de servicios

de la parte demandante; razón por la cual, considero no es necesario allegarlos

nuevamente, sin que se imponga sanción alguna, toda vez que lo que se pretende a través

de lo allí dispuesto es la incorporación del expediente administrativo a fin de que el Juez de

conocimiento, pueda examinar la génesis de la actuación administrativa impugnada. 

 

Adicionalmente, resulta necesario indicar que los antecedentes administrativos ya obran

dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, se reitera, fueron allegados

por la parte actora con la demanda y, por lo tanto, se solicita que en el momento procesal

oportuno se le otorgue el valor probatorio correspondiente conforme a la ley, sin que se

considere que existe una desatención a lo ordenado en el admisorio de la demanda. 

VI. NOTIFICACIONES

1. Las recibiré en la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial, Calle 72 No.7-96, piso 8, Tel 5553939 Ext. 1078, celular 3163981547 e-mails:

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co; deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co

 

Del Honorable Magistrado/Conjuez, cordialmente, 

 

 

 

JHON F. CORTÉS SALAZAR

C.C. 80.013.362 de Bogotá D.C.

T.P. 305.261 del C.S. de la J.

mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

 Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 
DEAJALO22-5005 
  
Bogotá D.C., viernes, 03 de junio de 2022 
 
Señores 
DESPACHO 000 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA 
Bogotá - Cundinamarca 
 
 
Asunto: Poder al doctor (a): JHON FREDY CORTES SALAZAR 

Proceso No.   250002342000202000415-00 
Acción:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante:  RAFAEL ALBERTO GARCIA ADARVE 
Demandado: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D. C., identificada con cédula de ciudadanía No. 33.368.171 de Tunja, Directora Administrativa 
de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, en ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial que 
me fue delegada por el Director Ejecutivo de Administración Judicial mediante Resolución No. 
5393 de 16 de agosto de 2017, confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor(a) JHON 
FREDY CORTES SALAZAR abogado(a) de la División de Procesos de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 y Tarjeta Profesional No. 
305.261, para que asuma la representación y defensa de la Nación – Rama Judicial, en el 
proceso de la referencia.    
 
El (la) apoderado(a) queda facultado(a) para conciliar, desistir, sustituir, en todas las etapas 
administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir 
debidamente este mandato, exceptuando únicamente la facultad de recibir. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE 
C. C. No. 33.368.171 de Tunja 
Directora Administrativa División de Procesos 
 

Acepto: 
                                           
       

JHON FREDY CORTES SALAZAR 
C.C. 80.013.362 de Bogotá 

      T.P. No. 305.261 del C.S. de la J.  
jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

  
Iniciales de quien elabora: ALGC 
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Firmado Por:

 

 

Belsy Yohana Puentes Duarte

Director Administrativo Deaj

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

D.E.A.J

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Dirección Éjecutiva de Administración Judicial

Repubirca de Colombia
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5393 tfi A60.2O17RESOLUCIÓN No

“Por ¡a cual se delega la función de representación judicial y extrajudicial de fa Ñación
Rama Judicial”

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (E)

En ejercicio .de sus atribuciones legales, reglamentarias y estatutarias, especialmente las 
conferidas por los artículos 209 dé la Constitución Ppíítica, él artículo B° al 12 de ¡a Ley 
489 .de 1998 y el numeral 8 del artículo 99 de la Ley ;270 de 1996, y

CONSIDERANDO

1, Qué el artículo 209 de la Constitución Política: dispuso que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y s;e desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía; celeridad, imparcialidad y 
publicidad, a través, entre otros, de la delegación de funciones.

.2. En virtud del Art. 9 de la Ley 489 de. T998, los representantes legales de entidades 
públicas que poseen estructura independiente y autonomía administrativa, podrán 
delegar !a atención y decisión de los asuntos a ellos conferidos por la ley, en los 
empleados públicos del nivel directivo o asesorvinculados al organismo. j

3. Que el numeral 8o del artículo 99 de la Ley 270 de 1.996,. Estatutaria de Administración 
de Justicia* asignó af Director Ejecutivo de Administración Judicial: la. función de 
representación judicial de ia Nación - Rama Judicial, para ío cual podrá constituir 
apoderados especiaíes. Función que se ratifica en los artículos 149 del Código 
Contencioso Administrativo y 159 del. Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. ,

4. Que, a su vez, el numeral 7o del artículo 103 de. la Ley 270 de 1996, Estatutaria de
Administración de Justicia, asignó a ios Directores Seccionales dé Administración 
Judicial ía función de representación judicial dé la Nación - Rama Judicial, én su 
ámbito territorial, para lo cual podrán constituir apoderados especiales. |

5. Que por lo anterior, el Director Ejecutivo: de Administración Judicial ejerce la función 
en mención en el ámbito territorial de Bogotá^ Cundinamafca y Amazonas,

6. Que en aras de privilegiar ios principios de la función pública de eficacia, economía y 
celeridad, se hace necesario delegar la función de representación judicial y 
extrajudicial dentro de los procesos judiciales y extrajudiciales en que. sea parte la 
Nación - Rama Judicial, que corresponde af Director Ejecutivo de Administración 
Judicial, citada en el numerai anterior.

En mérito de lo expuesto, el Director Ejecutivo dé Administración Judicial.
/
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53?3 “Por la cual seHoja Np.2 de la Resolución No? 
delega la función de representación judicial y extrajudicial de la Nación - Rama Judicial"

de

!■

RESUELVE

ARTÍCULO; PRIMERO.- Delegar en el (la) D¡rector(a) Admin¡strat¡vo(a) de .la División de 
Procesos de ia Unidad de Asistencia Legal dé la Dirección Ejecutiva de^ Administración 
Judicial la función de representación judicial y extrajudicial de la Nación - Rama Judicial 
ante las autoridades dé la Rama Judicial y la Procuraduría General déla Nación, en los 
procesos o procedimientos en los cuales la Nación - Rama Judicial intervenga como parte 
o tercero, que :se adelanten én la. ciudad.:de Bogotá y en los departamentos, de 
Cundinamarca y Amazonas, facultad que se extiende a toda . clase de actuaciones y 
diligencias que se presenten1 ante dichas autoridades.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para el ejercicio de la función delegada, el (la) funcionario (a) 
delegado (a) deberá conferir poderes a los abogados de. la División de Procesos de la 
Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de. Administración Judicial, con; el fin 
de que ejerzan la defensa de los. intereses de la Nación ^ Rama Judicial en el ámbito 
territorial mencionado en el numeral anterior, con las facultades previstas en él artículo 77 
de Código General del Proceso, inclusive la de conciliar en los precisos términos fijados 
por el Comité Nacional de Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, pero no tendrán la facultad de recibir.

ARTÍCULO TERCERO.- Salvo lo dispuesto en .el numeral anterior, la disposición de los 
derechos litigiosos de la-Nación — Rama Judicial queda prohibida, sin la autorización 
previa, escrita y :expresa daf Director Ejecutivo dé Administración Judicial.

i

ARTÍCULO CUARTO.- La j¡>reser(t^resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Dada en Bogotá D.G,, él

Vv16 ABO. 201'
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jSTjElatjpfó: Betsy Yohana Puames. Duane - Diroclofa Administrátrva • Division tío Proceso 
¿ptfRevisd y Aprobó: Pédro Julío Gómoz Rodriguez - Director Umdad.Asistóncia Legal
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Consejo Superior de u judicatura Consejo Superior de la Judicatura

Dirección Ejecutiva de Administración JudicialRepública de Colombia

03 H0V.?0137 361RESOLUCIÓN NO. t

Por medio de la cual se hace un nombramiento en propiedad.

ir'.V
-L EL DIRECTOR-EJECUTJVOi DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (E):

En'éjercicio de'sus facultades légálés'eStatutarias','especialmente las-conferidas en 
el artículo 99 de ¡a^Ley 270 de 1996 y de'conformidad con él Acuerdo N0.PSAAI6- ¡ 

10595 de 2016 proferido por la H. Sala Administrativa-'

- "R E-S-U’E L V E

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar en propiedad a la doctora BELSY YOHANA ! 
PUENTES DUARTE, identificada con la cédula dé ciudadanía No.33;368.171, en el 
cargo de Director Administrativo de la Unidad.de Asistencia Legal de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEGUNDO- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. ;■ i

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
: Dada en Bogotá D.C., a /- 340V, 2016

s
QUE HUERTA!PABLO1 ,*

i
) l '

Elaboró: LigíaCG
Revisó: RH/Judith Morante García
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ACTA DE POSESIÓN

En la ciudad de Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de noviembre de 2016, 
se presentó al Despacho de la Directora Ejecutiva de Administración Judicial 
ia doctora BELSY YOHANA PUENTES: DUARTE, identificada con la cédula 

- de ciudadanía No.33.368:.171,:con>el fin de;tomar.posesión del cargo ;á| cual 
fue nombrada, ení' propiedad,; de Director Administrativo de la Unidad de 
Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Prestó 
el juramento de rigor ordenado por la Constitución y la Ley.

Con efectos fiscales a partir del 1o de;diciembre de 2016.

; ir*

LA DIRECTORA EJECUTIVA ‘ l

.?
s

CELINEA ORÓSTEGUI DE

X

LA POSESIONADA

N/?/
s

E ÍENTHS DUARTE



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

SIGCMA

NIT: 800093816-3

EL (LA)  DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Que el (la) señor(a) GARCIA ADARVE RAFAEL ALBERTO identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 8,458,798,
registra Vinculación a LA RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO desde el 01 de Enero de 1993 y ha desempeñado los
siguientes cargos:

HACE CONSTAR

CARGO DESPACHOESTADO
SERVIDOR

FECHA INI FECHA FIN

OFICIAL MAYOR ALTA
CORPORACION

31/10/2005Propiedad CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 002

01/01/1993

OFICIAL MAYOR TRIBUNAL 02/09/2001Provisionalidad SECCIONAL VILLAVICENCIO 08/03/2000
ASISTENTE JURIDICO J.E.P. 25/10/2001Provisionalidad SECCIONAL VILLAVICENCIO 03/09/2001
OFICIAL MAYOR TRIBUNAL 31/10/2001Propiedad SECCIONAL VILLAVICENCIO 26/10/2001
ASISTENTE JURIDICO J.E.P. 31/01/2002Provisionalidad SECCIONAL VILLAVICENCIO 01/11/2001
OFICIAL MAYOR TRIBUNAL 01/08/2002Provisionalidad SECCIONAL VILLAVICENCIO 01/02/2002
MAGISTRADO TRIBUNAL O
CONSEJO SECCIONAL

31/08/2002Provisionalidad CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA DE CUNDINAMARCA
008

02/08/2002

MAGISTRADO TRIBUNAL O
CONSEJO SECCIONAL

01/09/2002Provisionalidad SECCIONAL VILLAVICENCIO 02/08/2002

MAGISTRADO TRIBUNAL O
CONSEJO SECCIONAL

01/07/2004Provisionalidad DESPACHO 1 SALA DISCIPLINARIA
CONSEJO SECCIONAL DE JUDICATURA

03/05/2004

MAGISTRADO AUXILIAR 10/09/2006Provisionalidad CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 002

01/11/2005

MAGISTRADO TRIBUNAL O
CONSEJO SECCIONAL

03/04/2006Provisionalidad CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA DE CUNDINAMARCA
004

27/03/2006

OFICIAL MAYOR ALTA
CORPORACION

10/01/2007Propiedad CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 002

11/09/2006

MAGISTRADO AUXILIAR 30/01/2008Provisionalidad CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 003

01/11/2007

MAGISTRADO AUXILIAR 01/12/2015Provisionalidad CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 005

31/01/2008

MAGISTRADO ALTA
CORPORACION

09/05/2015Hist Encargo CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 004

16/04/2015

MAGISTRADO ALTA
CORPORACION

27/07/2015Hist Encargo CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 005

13/07/2015

MAGISTRADO ALTA
CORPORACION

05/08/2015Hist Encargo CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 005

29/07/2015
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EL (LA)  DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

MAGISTRADO ALTA
CORPORACION

20/08/2015Hist Encargo CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 005

13/08/2015

MAGISTRADO ALTA
CORPORACION

27/08/2015Hist Encargo CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 005

25/08/2015

MAGISTRADO ALTA
CORPORACION

27/01/2016Provisionalidad CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 005

02/12/2015

MAGISTRADO ALTA
CORPORACION

03/04/2016Provisionalidad CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
SALA DISCIPLINARIA 005

28/01/2016

La presente constancia se expide a solicitud del interesado(a) en la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL a los22 dias del mes de junio del 2022

RAMA JUDICIAL
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